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Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito

Bogotá D.C.

-Sección Tercera-

Bogotá D. C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil diecisiete (201/)

Medio de control

Radicación No.

Demandante

Demandados

Providencia

Reparación Directa
11001- 33-43-060-2016-00119-00

Buillerno Luis Vélez Murillo

nstituco Nacional Penitenciario y Carcelario
3BE Seguros S.A
:ija fecha para audiencia inicial

Ponina l

1. ANTECEDENTES

Se encuentra vencido el término de traslado, con pronunciamiento de la parte demandada
y del llamado en garantía.

2. CONSIDERACIONES

Surtidas las rotificaciones y vencicio el término de traslado, se fijará fecha para la realización
de audiencia inicial.

3. DECISIÓN

en rné'ito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Fijar el veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las diez y treinta
de la mañana (10:30 a.m), para la celebración de audiencia inicial.

SEGUNDO: Tener corno apoderado de la Sociedad QBE SEGUROS S.A al doctor Nicolás Uribe
Lozada, identificado con la cédula 81086.029 y portador de la T.P 131.268 del C. S de la J.
en los términos del poder visible a folio 144 del expediente.
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NOTIFIi SE Y CU [i

ÜANDRO BONILLA ALDANA

Juez

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL
C RCIJ TO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.

-SECCIÓN TERCERA-

El s iscrito Secretario CERTIFICA que la providencia se ¡nse tó en

ESTADO ELECTRÓNICO 103 del VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DEDOS
MIL DIECISIETE (2017), publicado en la pagina web

www -amajudicial.gov.c i

HUG O HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario


